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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

CABRA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de -Primera Instancia número 2 de Cabra 
(Córdoba), publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 256, de fecha 26 de octubre de 1994, 
página 17866, columna segunda, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo segundo, donde dice: "y por reso
lución de esta fecha se ha acordado convocar nueva 
Junta de acreedores, señalándose para que tenga 
lugar el día 1 de noviembre de 1994, y hora de 
las once de la manana ... », debe decir: «y por reso
lución de esta fecha se ha acordado convocar nueva 
Junta de acreedores, señalándose para que tenga 
lugar el día 1 de dlciembre de 1994, y hora de 
las once de la manana ... ».-59. I 74-3 CO. 

COLLADO·YILLALBA 

Edicto 

Dona Elena Rollin Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Collado-Villalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedImiento judicial sumario del articulo 131 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria, con el númcro 
3'22/1993, promovido por «Banco Sabadell, Socie
dad Anonima». representada por el Procurador don 
Damián Bartolomé Garretas, contra quien se dirá, 
en los que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. los bienes que se describirán, y bajo las 
slgUlcntes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla sép
tima de dicho artículo, conforme a las siguientes 
fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: JO de noviembre de 1994, a 
las diez horas, siendo el tipo de licitación de 
20.000.000 de pesetas para cada una de las fincas. 

Segunda subasta: 27 de diciembre de 1994, a la 
misma hora. siendo el tipo de licitación el 75 por 
100 del anterior. 

Tercera subasta: 26 de enero de 1995, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia -e 
Instrucción número 1 de Collado-ViIlalba, número 
de cuenta 50.000, número de expediente, el mismo 
del expediente. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en la fonna establecida en la condición anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la fonna y plazo previstos en la regla 14 de 
dicho articulo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon- . 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente jueves 
habil. 

Octava.-Se devolveran las cantidades o consig
naciones efectuadas por los participantes de la subas
ta, salvo la que corresponda al mejor postor, la 
que se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación y. en su caso. como parte 
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que 'así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados, caso de que resultaren nega
tivas las diligencias a practicar en la fmca hipotecada 
yen el domicilio que de los mismos consta en autos. 

Bienes objeto de subasta 

A) Parcela P-l. Terreno en ténnino de Torre
lodones (Madrid), al sitio de La Berzosilla, con 
vivienda unifamiliar de dos plantas, baja y primera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Loren
zo de El Escorial número 1, al tomo 2.691, libro 
118 de Torrelodones, folio 1, página, digo, finca 
número 5.818. 

B) Parcela P-3. Terreno en el mismo término 
y sitio, con vivienda unifamiliar de dos plantas, baja 
y primera. Inscrita en el mismo Registro al tomo 
2.691, libro 118 de Torrelodones, folio 11, fmea 
5.820. 

La entidad demandada es ;,Meta 88. SOCIedad 
Anónima». 

Dado en Collado-Villalba a 19 de octubre de 
1994.-La Secretaria, Elena Rollín Garcia.-61.358. 

LEON 

Edicto 

Don Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 9 de León, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do en este Juzgado bajo el número 167/1994, pro
movido por Caja España de Inversiones, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, representado por la 
Procuradora doña Maria Luisa Izquierdo Femández 
contra don Miguel Fernández Garcia y Dona Benig
na Palomo Román, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se acordó sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días 
la finca hipotecada que luego se dirá; para cuyo 
acto se ha señalado el día 30 de diciembre de 1994, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en avenida de Sáenz de Miera, número 
6, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI bien sale a subasta por el tipo sena
lado en la escritura de constitución de hipoteca, 
n sea, 17.120.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente, en metálico, 
el 20 por 100 del tipo establecido; depósito que 
se llevará a efecto en el Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta expediente 2170/000/18/0167/94. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
adjuntando resguardo de haber hecho el depósito 
a que se refiere la condición segunda, en el esta
blecimiento indicado en dicha condición. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria 'estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 

extinCión el precio del remate. 
Sexta.-En prevención de que no hubiera postores 

en la primera subasta, se sei'lala el dia 30 de enero 
de 1995, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado para la celebración de la segunda 
subasta, siendo el tipo de ésta el 75 por 100 del 
señalado para la primera. 

En caso de no haber licitadores en la segunda 
subasta, se sei'lala el dia 28 de febrero de 1995, 
a la misma hora y lugar que las anteriores para 
la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, rigiendo para éstas las mismas condiciones 
que para la primera. 

La finca objeto de la subasta se describe asi: 

Edificio. En el pueblo de Cimanes de Tejar, al 
sitio de Prados Casa, consta de planta baja y planta 
alta. La planta baja que tiene una superficie cons
truida de 146,66 metros cuadrados, está destinada 
a local de USt) propio. La planta alta, que tiene 
una superficie construida de 147,66 metros cua
drados, se distribuye en «hall», salón-comedor, coci
na, cuatro donnitorios, baño y despensa. Linda por 
todos sus aires con resto de la finca sin edificar. 
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lnscripciún~ Al tomo 24.741, libro 24. folio 83, 
fmea número .'.028, inscripción segunda. 

Se encuentra edificada sobre la siguknte finca: 

Tierra de prado regadío de 2.a clase, con una 
superficie de 7,70 areas. Linda: Norte. Junta Vecinal 
de Azadón; sur, don Ventura Gómez Ares; este. 
don Anal>tasio García García, y oeste, calle La Mon
tea. Es la parcela número 41 del polígono 8 del 
cütas1rn. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
en este procedinllemo, expido el presente en León, 
a 27 -de ~eptiemhTe de 1994.-El Magistrado--Juez, 
Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana.-La Secre
taria.-59.702 

UJGO 

L'diclo 

El Juzg¡¡l.!o de Primera Instancia e Instrucción 1 
íl~ }.!'bO. 

Hace púhlico' ql1e ~n este Juzgado y con el núme
ro J 5 Q /94. se siguen aU!{lS de p~ocedimiento judicial 
sumar1p articulo 131 de la Ley Hipotecaria a lns
tan.::ia d~l Procurador seflOr Mourelo Caldas, en 
ft'~resf;'nl¡j,-in., d~ «Caixa Gatida», contra d0i'ia 
Maria del CanT'en Morado Abelleira, don José 
An "";0 Momdo Abelleira y doña JO$efa AbelJeria 
DiIlZ, en (l;:.'as aCiu:Kiones se ha acordado saca1 
a la venta en pnm ... ra y pública suhasta, por terminl1 
{!e veinte dias y precio de su avaluo la .;:i!Wiente 
finca a s~ber. 

Nume:'O 2, planta baja. Local comerciui o indus
trial de la ca .. a que corresponde ul núme
ro 8 por ~a calle Monte Pic>ito y numero J 7 por 
la calle f¡;putaciúQ, de la ciudad de Lugo, de una 
superficie de ID metro~ 50 dccímet!'os cuadrados 
lrts..:nlo {'!I el Reg;~tro de la Propiedad al tOIT:G 
1.081, lIbro (,4'-' ,1<" Lugn, folio 188, fine.: 61.813·1:' 

La ,;ub,~$:::i ~.' 

de esre J'~:Lgé;l"_. 
dia 28 de dk~ 
J las ~.:guit':me" '. 

Í\lgar en la Sala ¡.~e A\h.i,encia 
, ~'r. 1[1 pbz¡1 de Avilés. ei jn! 1,imo 
'C'. a l:Js d'\':z hnras, (l n a:--n:glo 

" :>i0Dt':";' 

Primera.-fJ dV¡ de rc:r",<J~e ~erá de 10.lt')'i.472 
pesetas, sir, q,jC <;e .... JHI(a1l po<;tmas que no cubran 
las dos h.·rC<.~.,lS Pi1((:':', ,;;: (;a:hl! "tu;·';' 

SegunJa.- - ~ >c , ¡,)m.óh prutc ¡'(l ia u..:;itación J~be
Ián los lkit.tdlJ¡·t,,> cumi.giUi.f p¡eLan:cnte en el csta
b!eo.:imiento destmado a tal fin el ';'0 p,;r 100 dd 
tipo de remate. 

Tercera.-Podrá hacerse post;.¡ras por cscrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la $lóbasta hasta 
su celebración. previa consignación del 20 p~)r 100 
de! tipo de remate. 

C'uarta.-EI remate se podrá ceder a tCTcem, sir
viendo este edicto de notificación en forma al deudor 
conforme a la regla 7.B. párrafo ultimo del articu 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta. a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliere la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de lo que se 
sigan por el orden de sus Iespectiyas posturas. 

Sexta.-Los títu1<,s de propiedad, suplidos por la 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán sllb~htentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de !os mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octav3.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, ¡;e señala para la segl.l_fida el 
dia 30 de enero de 1995, a las diez horas con lus 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
de remate que será del 75 por 100 del de la primera. 

Sábaao 29 octubre 1994 

N0vena.-Pard ei caso de resultar desierta la segun
da Sl1bél<'t.& pa;ll la tercera se señala el di:! 2~ .ie 
febrero de 1995, tam.,ién a las diez ho:-as con las 
mismas condiciones que la segunda. 

Dado en Lugo a 23 de septiembre tic t 994.-EI 
Magistrado·Juez-E! Sc\:retario.-59 790 

MORClA 

Edicto 

Dona Yolanda Perez Vega, Magis[rada-Jueza del 
Juzgado de Prirnt>ra Instancia núm..:ro 2 de Mltf' 
cia, 

Por virtud de! pre<;ente, hago caher: Que en este 
Juzgado de mi cargo se si~rJen autos de procedi
J!1iento sumario hipotecario articulo 131 de la Ley 
HIDúlecaria, reglstraJo bajo el numCfd 31:! 1/92. a 
im,l.mcia dei Pm .... un;dor :;enor Rentero JOYCT. en 
nombre y repr~sentacilm de la Caja Je Ahurms 
de Murcia. contra Jose Andreu Moreno, Cannen 
MartínC'l. {..iómcz, Juaa Andreo M,mmez :Ji Maria 
Concepción Fc::rer Mtndez, en ¡os que po. prn.'e¡do 
de esta fCl:ha se ha acordado sacar"" sLba"t" 10::; 
bienes es¡:;'-~ci¡dmente hipotecados y (;U¡; a de~pu~~ 
se dir.m, por primera vez y. en "U <'aso. por segunda 
y tercera vez, y témlino de vcinte días habites. 
habiéndose señalado para J.jcho acto los dlus 1 2 
de diciembre de 1994, 16 de enero y 20 de febrero 
de 1995, loda~ ellas a las once hora!., en la Sala 
de Audiencias de este JUl.g::ldo, sito en Palacio de 
Justicia, segunda planta. r<'nda de Garay, las dos 
ultimas para el caso de ser declarada desierta la 
anterior, bajo l.:tS siguientes condiciones: 

Pnmera.-El ti~)(! de la primera sub¡!s!a es el rela
óOlludo en la escri!ura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100, y para la !crcera, 
:~Hl sujeción a tipo A partir de la publicación del 
"(~¡·<:w podrán hacer~\' POStU,TlS por esnito, e'1 pliego 
u·orado, en la Secretaria de eSle Juzgado, cOllsig
na01duse-, a! mCllO'i. el ?U por Ion de! p;ecin del 
tipo Je In subasta en la de deposiros y cons¡gn:aci()ne~ 
jm1iclalcs abierta en el "B ... nc'¡ Bilbao Vin:nya. Socle
,jad Anenin'a», de e:;:ta ciudd.d, sucllrsai lnfante Juan 
Manuel, p;csentano:!o, en este C:\S"·, rc<,guardo de 
dicho ing...-eso. 

SerunJa.·-Tamblen podrán ha;.;erse las ofertas o 
pnsturas en la o.:uanha ante~ dicha en el propio acto 
de la sub(lsta, o, en <;u caso, acredit<lf haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán po'\turas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o pr~do. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devl.)lvcrán las consignaciones efe...:
tuadas por Jos participantes en la !>ubat.ta, ~a¡vo 1 .. 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parto<: dei precio 
de la venta. 

Scxta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en depósitO las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el prilTlC"f adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan apro"c,,:;har el 
rem~te los otros postores y !>iempre por el t.rden 
de las mismas. 

Séptima.-Los títlilos de propiedad, que hao sido 
suplidos por certificación de lo que de los ml~tnos 
resuifa en el Registro de la PropIedad, en que ums
tan inscntos. estarán de manifiesto en la S.ecre1ana 
del Juzgado para que puedan ser e)(aminado~ por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán (;Onfomlarse 
con ellos y nI) tendran derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, despues dd 
remate. ningUna reclamación por iosufide!'!cia () 
defei;to de los mismos 
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Octavl1.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes a! crédito del actor continuarán subsistentes. 
entenJiénd.lse Que el rematante los acepta y queúa 
suhrogado ~n la responsabilidad de los mismos, sin 
uestinarse a su extinción el precio del remate. 

l'Iovena -Si por error se hublere !>cña;;.do p<H'a 
la celehraclón de la subasta una fecha que resultare 
1esti,,». dich~ Sl1b.:t.sta se llevaTá a efecto al día 
~¡g'.lIe!lte hábi.l a la misma hora. 

Relación de b,enes objeto de subasta 

Uno. -I:n San Pedro del Pinata:-. cane Maestro 
Falla. loca! comercial o industria. situado en la plan
ta baJó del edificio de que forma parte con vistas 
a la<; calles de su situación y a las de la COl1Cepc1ón 
y del Ingeni.::w Gabriel Cañad<ls. Tienf" una super
ficie construida, incluida participacillll en servicios 
comunes, de 170 metros 80 decímetros ..:uadradol'. 
sin distribución interior. Linda: Al frente, calle Inge· 
niero t;<lbriel Cañada.'); den:cha, entrando. cuHe 
Maestro Falla; izquierda, Mateo Garcla Jiménez, 
y fondo. clite C~lOcepción. 

Imcrita en el Registro de la Propiedad de San 
Javier. ,11 ¡ibrü 125. tolio 63. finca 9.374. inscripción 
primera. 

El tipq para la primera subasta es d.e 1 s,aoo.ooa 
dt: pc;,eta~ 

Düs.-Una casa, hoy en .;stado n¡inoso y para 
derribar. se compone de varias h?bitaClLones. patio 
y ejido, en "Ij confrontación con aUlbe, situado en 
la viila de San Pedro del Pínatar, calle de ia Paz, 
numcH1 :n. ocupando el ejido y pozo que, hay en 
el misP10 una superlicie de 379 metros 771 milí
metros cuadrados. y linda: Por el este o derecha, 
entrando, don José Gómez Meseguer; sur o frente, 
herederos de don Hilarlo Aguirre, camino en medio: 
norte Ll et.palada, calle de García I-Iernándel., y o(;~te 
r) izqUierda, esta testamentaría. 

inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Ja'vier, al lihro 199 de Pinatar, fó¡io .23 vuelt:l. fine.., 
número 2H9-N, inscripción decirnoter..:era. 

El tipo par:l la primera subasta es de 12.1..100.000 
de pesetas. 

y para que se cumpla lo al.:ordado. e'\pldo el pre 
::.enle en Murcia a 12 de mayo de 1994.--La M.1gb
trada-Jueza, Yoianda Ptrcz Ve~a.-EI Sccn:ta
riü,--"().7S9. 

ORENSE 

}<.,aiclo 

Don Eugenio MIgUez Tabares, Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro 1 de Oren se, 

Hago -público: Que en este Juzgado. con el numero 
553/ 1992, s~ sustancian autos de juicio t>jeculivo 
<l inslancia de «Banco Popular Español, Spc(cdad 
Anomma», representado por el Procurador don 
Jesús Marquina. contra «Daniel Carballo. Sociedad 
Limitada»; Daniel Carballo Cid y Antonia Requejo 
GÓmez. sobre reclamación de cantidéld de 2,104.788 
peset<l~, en cuyos autos se acordó sacar a suhasta 
pública, con intervalo de veinte días, lo~ bkne!' que 
se indican :)cguidamente, cuyas subastas M~' cekbra
rán a las doce horas de los dms que; se indicar. 
a continuación: 

Pnmera suba!l>ta: El día 16 de diciembre de 191J4, 
por el tipo respectivo de tasación, sin que se adnul.an 
posturaf> inferiores a los dos tercios de dicho lipo. 

Segunda subasta: El día 24 de enero de 1995, 
con la rebaja del 25 por 100, sin que se admiian 
posturas inf-::tiores a los dos tercios de e~te :ipo. 

Tercera su hasta: El día 27 de febrero de 1995, 
;;in ~uje\.'ión a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará ¡;aw de re;.:uhM 
de<;ic.rta. en todo o en parte, la anteri01- ~en..,hH':a. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-Que para participar en la subdst.J. sera 
precIso de¡x>Sltar previamente en la cnema de ::epo-
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sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en 
el "Banco Bilbao Vizcaya. S0ciedad Anónima», 
cuenta número 01~0983.217-9, por lo menos ~1 20 
por 100 del respectivo tipo de tasación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado, acompañando el resguardo del ingreso del 
deposito correspondiente para poder participar en 
la subasta. 

T ~rcera.-Que podrán hacerse posturas en plica 
ccrrada, conforme al artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Que el presente edicto sirve de notifi
cación a los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo «Ehro» F-275, OR-071 R-L Valorado en 
450.000 pesetas. 

«Pegaso», tractor 2181-60, OR-2970-G. Valorado 
en 1.750.000 pesetas. 

«Fiat», modelo 79FIO, OR-6744-G. Valorado en 
1.500.000 pesetas. 

Semirremolque «Fueahauf», modelo PB F2PI-130, 
V-0279-R. Valorado en I.ooo.ono de pesetas. 

Casa planta baja y dos pisos, en calle Aureliano 
Ferreiro, número 14. Valorada en 7.875.000 pesetas. 

Casa de planta baja y piso alto en Maceda, cane 
Engaño, numero l. Valorara en 1.020.000 pesetas. 

Casa de planta baja y piso, sito en calle del Medio, 
numero 18, Maceda. Valorada en 1.600.000 pesetas. 

Dado en Ourense a 13 de octubre de 1 994.-El 
\1agistrado-Juez, Eugenio Miguez Tabares.-EI 
Secretario.-59.838. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doiia Mercedes Ibáií.ez Prado, Secretaria accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
12 de diciembre de 1994, 12 de enero de 1995 
y 14 de febrero de 1995 tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente, 
)- no pudiendo celebrarse' en algún día de estos, 
en el siguiente día hábil, la venta en pública subasta 
de la finca especialmente hipotecada para garantia 
del prbtamo que se reclama. en autos del proce
dimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley hipotecaria. seguidos en este Juzgado con el 
número 447/1 994-D, promovido por Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), repre
sentada por el Procurador don Santos Julio Laspiur 
García, contra don Martín Arregui Lasarte y dona 
Maria Nieves Mariezcurrena Arregui, haciéndose 
cünstar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en ll:l Mesa de 
este Juzgado o estableCimiento destinado al efecto, 
el 20 por lOO de la valora<.:ión en la primera y 
segunda. y en la tercera. d 20 por 100 del tipo 
fijado para la "egunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
Segundo.~Que no se adm!tirán posturas que no 

cubran. en !a primer.t su hasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 7S pnr 100 del valor, y la tercera 
1(' será sin ,;ujeciór. a tipo. 

Tercero.-Que los autos y certiftcaciim del Regis· 
¡ro a que se refiere b regla 4.a de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entend·:r.i (J',le t'1do !icitador acepta como 
bastante la tifitlación 

Cuarto.-Que 13s C,}fgll" () gra;rárncnes anteriores 
y preferentes, si los bü~-'¡ere. al crédito del actor 
c0ntllluaran Sub5ist..:ntes, entendiéndose que el 
rcmatdnte los acepta ~' queda ~ubrogaJo en la res
pom.<lbilidad de io:-, m!sm,.s. "ill de ... tinarse a su extin
ciun el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse Dosturas por escrito. 
en pliego cernIdo, depositando en la Mesa del Juz 
gado. junto a aquél, el importe establecido en el 
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apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad número 3161, 
hasta el momento de la celebración de la subasta, 
debiendo contener la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la regla 8.a , sin cuyo requi
~ito no seran .',dmitidas. 

Bien objeto de subasta 

Numero 77 Vivienda letra e de la planta déci
ma de la casa número 9 de la calle Monasterio 
de la Oliva. Inscrita al tomo 940. libro 103, folio 
11, fmea 6.259 del Registro de la Propiedad de 
Pamplona número 4, por traslado de la inscrita bajo 
el número 20.182, folio 58, del tomo 530, del libro 
335. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta ia estipulada cantidad de 23.800.000 pese
tas. 

Dado en Pamplona a de septiembre de 
1994.~I a Secretaria, Mercedes Ibánez Pra
dO.-59.802. 

TARRAGONA 

Edicto 

En virtud Je lo acordado en los autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 23/1994, que se sigue 
en este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Tarragona, a instancia de «Caja de Ahorros Pro
vincial de Tarragona, Sociedad Anónima», y en su 
nombre y representación el Procurador don José 
Maria Escoda Pastor, contra «Residencial Baree
lona-Salou, Sociedad Anónima», en ejecución de 
escritura de préstamo hipotecario, se hace saber que, 
por medio del presente, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez, sena
lándose, asimismo, segunda y tercera convocatorias, 
para el caso de resultar respectivamente desiertas 
las anteriores, la finca que luego se dirá, La subasta 
se celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia el día 13 de diciembre de 1994, 
y de resultar deSierta se celebrará segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio señalado para 
la primera, señalándose el día 17 de enero de 1995, 
e igualmente una tercera, en el mismo supuesto, 
ésta sin sujeción a tipo, que tendrá lugar el día 
21 de febrero de 1995, entendíendose l..J.ue todos 
los senalamientos serán a las diez horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 9.085.000 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la pri
mera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del referido tipo que sirya para la subasta 
respectiva, y a este efecto el señalado para la terecra 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.~ del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en Secretaría. entendiendose 
que todo licitador acepta com0 bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 10<; 
preferentes, si Jos hubiera, al crédito del actor con
tinul:lrán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilldad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la ley procesal civil y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a la demandada en el domicilio 
que con"ta en autos, sirve el presente a tal fin. 
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Finca objeto de subasta 

Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilaseca i Salou, al tomo 1.677, libro 589, folio 
192, finca número 50.402. Vivienda planta 3.''' puer
ta 4.a , escalera A, senalada de número 134, del 
edificio denominado «Milano lb, de Salou, calle 
Barcelona, con una superticie de 43,73 metros cua
drados. 

Dado e!l Tarragona a 28 de julio de 1994.-El 
Secretario.-59,743, 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia númeN 6 de 
Tarragona, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 544/1993, instados por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona (La Caixa), representada por 
el Procurador senor Fabregat, contra la finca esre
cialmente hipotecada por «Los Cuyanos, Sociedad 
Anónima», por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá, pur primera vez, 
para el día 15 de diciembre de 1994, a las diez 
horas, o, en su caso, por segunda vez, término de 
veinte días y rebaja del 25 pur 100 de ia ta"ación 
escriturada, para el día 26 de enero de i995, a 
las diez horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipa, para el día 2 de marzo de 1995, a las diez 
horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado bajo las condiciones estable· 
cidas en el artículo 131 de la l.ey Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expre!>amente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secret:.tria; que se a epI:! como bastante 
la titu!ación obrante en autos, ~ . '''.' :a'l c~rgas'ante
riores y prcfe:-entes t>!.lb'.istirán, ~'': :::-:,:,ndolcs}' que
dando subr,lgado en .:l!us el r:::~atantc, sin des
tinarse a su extinci\)¡l ..;; }1r~ch del remate. 

El precio de tasa':;{'l"l eSCTiturado de la finca es 
de 30.000.000 de pesetas. y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Número 52. Local de negocio s::iblado con el 
número 10, cn la planta baja del edificio. Tiene 
una superticie de 139 metros 34 decímetros cua
drados aproxim~~da'llente. Linda: Frente, calle Ciu
tat de Reus, mediante terreno de la propia finca 
destinado a terraza comercial; derecha, entrando, 
solar vinculado a la segunda fase; izquierda, local 
comercial número 9; detrás, contadores de gas y 
terreno común de ésta; por debajo, planta sótano, 
y por arriba, el primer piso. Existe en este local 
un montacargas que va al sótano; tiene este local 

'Como anejo inseparable el uso y aprovechamiento 
privativo de la terraza comercial. sin vallar, existente 
en su frente, pudiendo instalar en dicha terraza los 
toldos y luces que estimen opc,rtunos, sin necesitar 
el consentimiento de la comUnidad. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vi!aseca 
i Salou al tomo 1.640, libro 552, folio 52, finca 
n(lInero 48.410, inscripción primera. 

Sirva el presente edicto de notificación en caso 
dr' no poderse practicar la misma a los demandados 
de modo personaL 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo 
d", tasación la podrán efectuar los licitadores. excep
to la actora, como valor del tipo de la primera y 
<;egunda subastas, ~' en la tercera, el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda, medianW ingreso 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
421.1-000-18-544/93, Y sólo el acreedor podrá ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en Tarragona a 5 de septiembre de 
1994.-La Magistrada-Jueza.-La Secretaria judi
cial.-59.746. 
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TOLOSA 

Edic!o 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tolosa (Gipuzkoa), de fecha 17 de 
los corrientes. dictado en el juicio voluntario de 
quiebra de «(Ernua. Sociedad Anónima», instado por 
el Procurador don Pablo Jiménez Gómez, en repre
sentación de f\Emua. Sociedad Anónima)), habiendo 
sido declarada en estado de quiebra a «Emua, Socie
dad Anónima)), quien ha quedado incapacitada para 
la administración y disposición de sus bienes. decla
rár,dose vencidas todas sus deudas a plazo, por lo 
que se prohibe hacer pagos o entregar bienes el/la 
quebrado/a, debiendo verificarlo desde ahora al 
depositario Administrador don Ignacio Uzkudun 
Guruzeaga. y, posterionnente. a los seflores Sin
dicas. con apercibimiento de no tenerlos por des
cargados de sus obligaciones, y previniendo a todas 
aquellas personas en cuyo poder existan bienes per
tenecientes al/a la quebrado/a para que lo manifieste 
el señor Comisario don Luis Javier Salabenia 
Atorrasagasti, entregándole nota de los mismos. bajo 
apercibimiento de ser tenido::; por ocultadores de 
bienes y cómplices del/de la quebrado/a. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 17 de octubre de 
1 994.-EI Juez.-EI Secretario.-59.668. 

VINAROS 

Edicto 

Don José Luis Conde-Pum pido Garda. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Vinarós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo el número 
1411994, a instancias de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barce1ona,«La Caixa". representada por 
el Procurador señor Cervera Gasulla, contra don 
José Manuel González Griego y doña Caridad 
Domitila Acosta Huerta, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días. el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones' 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 12 
de diciembre de 1994, a las diez quince horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de tasación, y que luego se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de enero de 1995. a las die7 quince 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seflalado para la tercera ,;ubasta el próximo dl;\ 20 
de febrero de 1995. a las diez quince horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-L:n las subastas primera y segunda no 
se admitirán postums que no cubran el tipo de subas
ta ('orrespondiente. 

Quinta.--Para tomar pnrte en cualquiera de las 
tres subasla:-, !O'> ticitadore" deberán con ... ignar pre
viamente el 20 por 100 del/ipo prlnl ser admitidtl" 
il licitaCIón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, resp('ch~ .11 tipo de la ~egunda, suma que 
podrá consign¡l1'se en la cuenta provi .. ional JI.' con
signaciooes de e:;.te Juzgado, I ~49-000·18-00 14-94, 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono. de Vinarós, pre::;entando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.--Los tllulos de propiedad del inmueble 
suhastado se encuentra sup~ido por las correspon
diente:> certificaciones reglslrales. obrantes en auws, 
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de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiendose que todo licitador los acep
ta como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remale podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres ~ubastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de 
la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán re~ervarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la su basta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del artícu lo 13 l. caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha finca. 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en Benicarló, partida Collet, de planta 
baja y otra elevada con un patio al fondo. Tiene 
una superficie construida por planta de 126 metros 
cuadrados. y el terreno sobre el que está construido 
tiene una superficie de 2,25 áreas. Tasada, a efec
tosde subasta. en 20.250.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
libro 189. folio 111. finca 5.73 L 

Dado en Vmarós a I de septiembre de 1994.-El 
Juez. José Luis Conde-Pum pido Garcia.-La Secre
tana.-5Q 385-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BADAJOZ 

Editro 

Don Amonio Súnchez Ugena. Magistrado·Juez de 
lo Social de los de Badaj0.l, 

Hago sabel: Que en los auto.", numeto 
2.1 14' I 990. sr.-gnidos ante c."te Juzgado de lo Social 
númer,j l. a lllstancia de don Juan Moreno Cons
tantinn contra Lúeteos Extremeflos y don Antomo 
Marttn "lale.~an.{ e1 rt'cíamación de cantidud. hoy 
día en triunite de ejecución, se ha acordado saC3r 
a 1<1 venta ",n pt'lblicd subast,]. por término de veinte 
días, los b!en;:s <!rnbargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en poder del eje
cut.ado y cuya relación y tasación es 1& siguienle: 

Dos ...tu toe laves de e~teril¡zación TD. 200.000 
pesetdS 

Dos estufas Kovell. 50 non pe~etas. 

18151 

Una estufa modelo 4.207 selecta, 50.000 pesetas. 
Una estufa modelo 203 selecta, 10.000 pesetas. 

·Un frigorífico «Edesa),. 10.000 pesetas. 
Un depósito de acero inoxidable de 2.500 litros, 

sin número, 200.000 pesetas. 
Dos generadores de vapor tipo fL 80 volúmenes 

508 metros cúbicos, 400.000 pesetas. 
Báscula sur Sevilla de pasaje 50.000 kilos. 

1.000.000 de pesetas. 
Transfonnador trifásico de alta y baja FWa. 

500.000 pesetas. 
Torre de esterilización sin número, 500.000 pese

tas. 
Dos bombas Wirtgubgti tuoí. E.M.PAO-200 de 

15. 1.000.000 de pesetas. 
Una bomba Wirtgubgti Nid. E.M.P. 32.200. 

500.000 pesetas. 
Una bomba Lancop-Rimmel tipo 20-112 metros 

cúbicos. 500.000 pesetas. 
Motor bomba eléctrica ApV Serial número 

A1900. 500.000 pesetas. 
Bomba de agua sumergible tipo 4NA·25 número 

0483,600.000 pesetas. 
Un depósito de acero inoxidable de 2.500 litros 

con motor agitador, sin número. 300.000 pesetas. 
Dos motores Asincrono Unelec tipo Poa 

225MX4-75CV, 400.000 pesetas. 
Compresor de gas de 20 kilos por centímetro 

cuadrado, número 405943, 500.000 pesetas. 
Un transfonnador sin marca. de 61 km. para 

5.50000 20.000v/ 18s. 400.000 pesetas. 
Total: 7.260.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Zurbarán. número 
14. en primera subasta, el día 15 de diciembre de 
1994. En segunda subasta, en su caso, el día II 
de enero de 1995. Yen tercera subasta. también 
en su caso. el día 8 de febrero de 1995, señalándose 
como hora para todas ellas las de las doce treinta, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-'-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en Secretaría. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso. 
los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los biene~. 
Si hubiere postor que ofrezt:a suma superior, se apro
bará el remate. 

Quinta.-De resultar de~ierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en ~.U defecto, los res· 
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes. por el 25 por lOO 
del avalúo. dándoseles a tal fin el plazo común de 
diez días. De no h<1cerse uso de este derecho, se 
alzará el emhargll. 

Sexta.-[~I rematante queda suhrogado en las car
gas que existan sobre los bienes embargados, caso 
de tenerlas, sin ljue se destine a su extinción el 
precIo del remate. 

Séplima.-Que la certificación del Registro de la 
PropIedad, en su caso, en cuanto a carga~. a<>i como 
los documcnt0~'; ~ antecedentes de au!os, estarán 
de ll1anifie~to en la Secretana de este Juzg<ldo hasta 
una hora antes de ia scrmlaJa para la ('elebraCI(~11 
de la subasta. a disposición de los que deseen toma~ 
parte en la misma. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendie~c cU~ll· 
quiera de la<' suba~ta<;. se celebrara el siguiente dí,l. 

a la misma hora y en el mi.,mo lugar. y en Ola" 
sucesivos. si se repitIere o subsistiere tal impedi, 
mento. 

Lo que ,,(' hJ..::e público para gt>neral conocimie:¡to 
sirviendo el presente de notificaci6n a las partes 

Dado en Badajoz a 11 de octubre de 1994.-EI 
Secretano.-59.390. 


